
Santiago, 23 de junio de 2020 
C20-251 
 
 

 
Señor 
Juan Andrés Camus 
Presidente 
Bolsa de Comercio de Santiago 
La Bolsa 64 

Presente 
 
 
De mi consideración: 
 
Adjunto a usted clasificación de nueva emisión, en escala nacional, de instrumentos de deuda de: 

 
 Quiñenco S.A. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
RINA JARUFE M. 
Senior Director 
 
 
 

 



 

 

 
Acuerdo adoptado por Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada, en escala nacional, con fecha 22 de junio de 2020. 
 
Títulos de deuda 

 Línea de bonos Bonos con cargo Antecedentes 
Emisor Nº Inscripción Clasificación Serie Clasificación Financieros 

Quiñenco S.A. 930 ‘AA(cl)’ Serie X (En Tramite) ‘AA(cl)’ 31.03.20 
 930 ‘AA(cl)’ Serie Y (En Tramite) ‘AA(cl)’ 31.03.20 
_______________________________________________________________________________________________________________ 
Nota 
Las categorías de clasificación utilizadas corresponden a las definidas en el art. 88 de la ley 18.045. 
“La opinión de las entidades clasificadoras no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado 
instrumento. 
El análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF), ex Superintendencia de Valores y Seguros (ex SVS), a las bolsas de valores, y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no 
siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma.”   
 

 

 

 


